
 



 
 

QUINTO. -  Análisis, discusión y en su caso la aprobación de la Titular del 

Sistema Municipal de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes 

(SIPINNA). 

 

ACUERDOS: 
 
PRIMERO. Se acordó nombrar como Titular del SIPINNA a La C. Nidia Araceli Poblete 

Carmona. 

SEGUNDO. Expídase el nombramiento respectivo a La C. Nidia Araceli Poblete Carmona 

TERCERO. Publíquese el presente acuerdo para los efectos legales correspondientes. 

CUARTO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su aprobación. 

 
SEXTO. - Este punto fue para llevar a cabo el análisis, discusión y en su caso 
aprobación del Titular del Instituto de la Juventud; 
 
 
ACUERDOS: 

 

PRIMERO. Se aprobó el nombramiento del Titular del Instituto de la Juventud al C. Gustavo 

Vargas Montalvo 

SEGUNDO. Expídase el nombramiento respectivo al C. Gustavo Vargas Montalvo 

TERCERO. Publíquese el presente acuerdo para los efectos legales correspondientes. 

CUARTO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su aprobación. 

 
SÉPTIMO. - El siguiente punto fue para realizar el análisis, discusión y en su 
caso la aprobación para la integración del Consejo Municipal de Población. 

 

  
ACUERDOS: 
 
PRIMERO. Se aprobó la integración del Consejo Municipal de Población, quedando de la 

siguiente manera: 

 

 



 
CARGO EN EL 

CONSEJO 
NOMBRE 

Presidente  C. Juan Leonardez Flores, Presidente Municipal 

Vicepresidente C. Catalina Yasmín Juárez Medran; Síndico Municipal 

Secretario Técnico C. Alipio Benítez Orihuela; Secretario Técnico 

Vocal 1 Lic. En P. T.  Salvador Sánchez Rios; Coordinador de 
Desarrollo Urbano 

Vocal 2 C. María Rosa Monroy Hernández ; Directora de Bienestar 
Social 

Vocal 3 C. Analia Palacios González; Directora de Salud 

Vocal 4 Lic. Samuel Calvo Velazco / Director de Educación 

 

 
SEGUNDO. Notifíquese a los integrantes para que en su primera sesión tomen protesta 

TERCERO. Publíquese el presente acuerdo para los efectos legales correspondientes. 

CUARTO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su aprobación. 

 

OCTAVO. - Este punto fue para llevar a cabo el análisis, discusión y en su caso 
la aprobación para la integración del Consejo Municipal de Límites 
Territoriales; 
  
ACUERDOS: 
 
PRIMERO. Se acordó la integración del Consejo Municipal de Límites Territoriales, 

quedando de la siguiente manera: 

CARGO EN EL 
CONSEJO 

NOMBRE 

Presidente  C. Catalina Yasmín Juárez Medran; Síndico Municipal 

Regidores C. Karla Leticia Gómez Romero; 2da. Regidora 

C. Wendy Diaz Millán; 6ta. Regidora 

Desarrollo Urbano Lic. En P. T.  Salvador Sánchez Ríos; Coordinador de 
Desarrollo Urbano 

 
 
 
 
Vocales 

Profr. Jesús Tetatzin Pliego; Secretario del Ayuntamiento 
C. Guadalupe Barrera López; 3er. Regidor 
C. Cesar Manuel Michua Millan; 5to. Regidor 
C. Eloy González Sánchez ; 7mo. Regidor 
Arq. Eli Getsemani Castro Morales; Director de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano 
Arq. Miguel Francisco Nieto Garduño; Coordinador de 
Catastro 



 
C. David Uribe Saldaña; Director de Desarrollo 
Agropecuaria 
Lic. Rodolfo Ortiz García; Coordinador de la Unidad 
Jurídica 
C. Juan Carlos Ramírez Acosta; Director De Gobernación 
Y Normatividad. 

 

SEGUNDO. Notifíquese a los integrantes para que en su primera sesión tomen protesta 

TERCERO. Publíquese el presente acuerdo para los efectos legales correspondientes. 

CUARTO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su aprobación. 

 



 



 


